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 Revisadas las notificaciones allegadas por la parte actora (pag. 291 a 296), se advierte 
que las mismas deberán ser rechazadas por cuando,  se señaló erróneamente el Despacho 
que conoce el asunto, la fecha de la providencia a notificar, y el nombre de los demandados, 
tenga en cuenta que la demanda es dirigida contra los Herederos indeterminados de José 
Ignacio Lizarazo Diaz.  
 
 Respecto a la solicitud visible a página 259, advierte el Despacho que sobre el 
particular hubo pronunciamiento mediante providencia del 05 de abril de 2021 (pag. 256), por 
lo tanto, la parte interesada deberá dar cumplimiento a lo allí dispuesto.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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